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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez esta documental, con memorial allegado el 22 de octubre de 2021, por el apoderado 
del banco demandante. 
El proceso No. 165 de 2018 no ha sido devuelto ni física ni virtualmente a esta sede judicial. -  
La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 165 de 2018 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑÓN 
Fecha Auto:  Diciembre 02 de 2021.- 

 
De conformidad con la constancia secretarial que precede, esta sede 

judicial NIEGA la solicitud elevada por el profesional ELKIN ROMERO 

BERMÚDEZ, informándole que el expediente correspondiente al ejecutivo de 

la referencia, fue remitido en 2018 al Juzgado 10 civil del Circuito de Bogotá, 

estrado judicial que al día de hoy NO HA DEVUELTO la encuadernación, por 

lo que no resulta viable impartir la continuidad al trámite incoada, mientras no 

se cuente con el proceso para verificar el estado y etapa en que se encontraba al 

momento de la remisión. Por lo tanto, su memorial se mantendrá en secretaria 

a la espera de la devolución que haga el superior funcional enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



La Calera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2701886cd98a58fc2660e3c25fbe292975a581c27c643a8e691e7b4e7ab3d48

Documento generado en 02/12/2021 03:40:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


